Reclamación de notas.
En las reuniones generales con las familias, el profesorado dará́ a conocer los aspectos fundamentales correspondientes a la evaluación del alumnado así́ como criterios de calificación; condiciones y criterios de promoción. De igual modo, se informará sobre el derecho que les asiste para formular reclamaciones contra las decisiones y calificaciones que se adopten al final de cada uno de los cursos de la etapa
PLAZO DE RECLAMACIÓN: dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de estas.
CAUSAS:
1. Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente unidad de programación.
2. Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la unidad de programación.
3. Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación y calificación de acuerdo con los criterios de evaluación y los indicadores asociados establecidos en la unidad de programación para la superación del área.
4. Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción.
RESUELVE: la persona titular de la dirección del centro, previo informe del equipo docente correspondiente.
RECURSO DE ALZADA: contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección del centro cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución. La resolución del recurso o la reclamación pondrá́ fin a la vía administrativa y se resolverá́ previo informe preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.
En el centro se conservarán todos los registros y documentos (pruebas, tareas, ejercicios, trabajos escritos y cualquier otra producción del alumnado) al menos durante los seis primeros meses posteriores al otorgamiento de las calificaciones finales, excepto si forman parte de una reclamación, en cuyo caso se conservarán hasta que la resolución del procedimiento adquiera firmeza.
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